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PLANCE S.A 
Guayaquil: malecón 2309 y Av. Olmedo 

Telf. 04-2325349 Cel 098953969 

Guayaquil, 13 de octubre de 2009 

ASA 
Señorita: . ds o 
OLINDA LEON ANZULES 
Ciudad.- 

Por medio de la presente, cimpleme informarle que la Junta General de Accionista de la 
Compañía PLANCE S.A. es sesión celebrada el día de hoy, resolvio elegía para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de 5 años con 
las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la ley y el estatuto social, encontrándose 
entre otras, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial individualmente, £on 
amplias aribuciones dentro del marco legal estautario, reemplaza usted en este cargo al 
señor KENNER DIODORO CUADROS ARTEAGA. 

La compañía PLANCE 5.A,, se constituyo el 29 de mayo del 2003, en virtud de la 
escritura pública autorizada por el notario trigésimo suplente del cantón Guayaquil, la 
misma que luego de ser aprobada se inscribió en el Begistra Merci el 20 de junio del 
2003, o, ., 

. í 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus fisnciones, me snsribo muy atentamente, 

LIC, KENIA CUADROS ARTEAGA 
Secretaria Ad-Hoc 

En Guayaquil, 13 de octubre de 2009, acepto el nombramiento de GERENTE 
GENERAL dela compañía PLANCE S.A, 
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Srta. Olin ar León Ánzules 
1204033 

Nadonalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Malecón 4 2309 y Av. Olmedo 
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NUMERO DE REPERTORIO: 46.755 
FECHA DE REPERTORIO: 14/oct/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:36 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Octubre del dos mil nueve 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PLANCE S.A., a favor de OLINDA PILAR LEON ANZULES, a foja 
103.910, Registro Mercantil número 19.955.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 131.220, del Registro Mercantil del 2007, al margen 
de la inscripción respectiva. 
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